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COMITE DE INFORMACION
Oficio CI-884
Folio 0000500176913

Asunto: Se confirma la clasificacién de la
informacién como CONFIDENCIAL.

Visto el expediente que contiene la solicitud de acceso a la informacién anotada al rubro, el Comité de
Informacién de la Secretaria de Relaciones Exteriores, ha procedido a analizar de forma exhaustiva el contenido
de la misma y la respuesta emitida por la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE
RECURSOS HUMANOS, mediante oficio DSE-25454 de fecha 25 de noviembre de 2013 y correo
electrénico de fecha 05 de diciembre de 2013, y por la EMBAJADA DE MEXICO EN JAPON, mediante
correo electrénico JAP02710 de fecha 12 de diciembre de 2013, de las que se desprende la clasificacién de la
informacién solicitada como CONFIDENCIAL, atendiendo a las siguientes consideraciones:

Solicitud 0000500176913:

“Informacién sobre el grﬁdo de .éS.tl.IdiOS, nacionalidad, cédula profcsiahai, ﬁmci’géan’es, informacién de
como fue su entrada y su afio de entrada a la SRE, puestos que ha ocupado en la SRE, sueldo neto y
sueldo real del tercer secretano dela Embajada de México en Iapon Emy Kameta l\/hy'tmoto

Respuesta de la Umd'\d Admmlstratwa consultada: La DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO
EXTERIOR YDE RECURSOS HUNIANOS medlante oﬁcxo DSE 25454 de fecha 25 de nov1embre de

2013, emitid. su respuesta en los termmos s1gulentes
[+ . S H

Sobre él pqrticular con base en Ias constanc1as que obran en los archwos de csta Dneccmn Genemi del
Servxc1o Exterlor y de Recursos Humanos, a continuacwn me: perrmto hacer de su amable
conocimiento la s1guiente mformamon relac1onada con la C Emy Kameta B/hyamoto

» LaC, Kameta MLyamoto tlene el ggado de estudm de L1cenc1atura en Relac10nes Extenores por la
Umvezmdad Iberoqmencana y el Master- of Scxence in’ Soc1al Pohcy and Planmng in Developmg
Countnes por la Un1ve131dad de Londres L _ ' '

> La nacmnahdad dela C, Kameta M1yamoto, esun dato persomi de conforrmdad conlo establecido en
el arnculo 3 fracmon Il dela Ley Federal de Accesoala Informacmn Pubhca Gubemament'll mismo
que se cla51f'1ca como 1nformac1on CONFIDENCIAL con fandarento en el articulo 18, fracc1on 11
de Ia misma Ley de la materia; motwo_ por el cual, la dlfusmn.de dicho dato requiere el (_:onsentlmu:nto

de su titular.

“Articulo 3. Para los eﬁctos de esta Ley se em‘endem po: e

~

L ]

I Datos personales: Cualguier informacién concerniente a una persona fisica identificada o
identificable” (sic)

“Articulo 18. Como informacion confidencial se considerard:

I [
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COMITE DE INFORMACION
Oficio CI-884
Folio 0000500176913

Asunto: Se confirma la clasificacién de la
informacién como CONFIDENCIAL.
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Ir Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su difusion, distribucion o

comercializacion en los términos de esta Ley.” (sic)

»  En los archivos de esta Unidad Administrativa 2 mi encargo, obra constancia en una foja til de la
cédula profesional expedida por la Secretarja de Educacién Pdblica a nomble de la C. Emy Kameta
Miyamoto, para ejercer la Licenciatura en Relacioncs Intcmamomles por lo que a efecto de privilegiar

el derecho de acceso a la informacién del solicitante y previo pago de derechos por concepto de
reproduccién de una foja dtil, se procedera a elaborar la versidn piblica de ésta, toda vez que contiene
datos personales - cIasxﬁcados como mformacmn CONFIDENCIAL de. conformld'ld con lo

establecido enlos artlculos 3 fraccu)n II y 18 fracmon H de Ia Ley Fedelal de Acceso a la Informacién

Publica Gubemamental : i _ ‘

» LaC. Kameta Mlyamoto actualmente desempena las ﬁmcmnes de ]ef1 de Ia Seccmn de Intercambm
Academlco Educativo, C1enc1ayTecnolog1a en la Embajadq de 1\’Ie}ac0 en }apon o

> En relac16n ala mﬁ;rmaczo’n de como ﬁle su entmda Y su aro de entr ada ala SER” (su:), Ie establezco que
la C. Kameta Mlquoto, a traves del Concurso Pubhco General de Ingreso a: la Rama Diplomdtico-
Consular del Serv1c10 Extenor I\/chmano (SEM), celebrado en enero de 2006 mgreso como becaria
del Serv1c1o Exterior Memcano a esta Secretana de Relamones Extenores el 12 de junio de 2006 y
postenormente, obtuvo su nombramlento en la categona de Ag1egad0 Dlplométlco del Serv1c1o
Extenor Mexu:ano el 15 de sept1emb1e de 2006. ' '

» Porlo que-respecta 4 “puestos que. ].m acupado en la SER’ la C Kameta Mlyamoto se ha desempefiado
como: Encargada del Departamento de Asuntos Polmcos, Econérmcos y Culturales en el Consulado
de Carrera de Mexmo en Albuquerque Y. actualmente como Jefa ‘de la Seccién de Intercamblo
Académico, Educatwo, Clen(:la y Tecnologla en Ia Embajada de México en ]apon |

» Tinalmente, le refiero que el “sueldo neto y sueldo real del tercer secrefario de la Embcyada de Miéxico en
Japin: Emy Kameta Miyamoto (§1c) es informacién publica Y puede ser consultada en la Zona

Tabulador de la Embaj ada'de NIexi_cé_ en Japén, a través d_cl.s1gu1¢ute vinculo electrénico:

http://www.sre.gob.mx/index.php/transparencia-y-acceso-a-la-informacion/803

»

Asimismo, dicha unidad administrativa mediante correo electrénico de fecha 05 de diciembre de 2013,

manifestd lo siguiente:
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Asunto: Se confirma la clasificacién de la
informacién como CONFIDENCIAL.
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Derivado de lo antes descrito, te establezco que en los archivos de esta Direccién General del
Servicio Exterlor y Recursos Humanos NO obra constangla de manera detallada o desglosada de
las actividades yfo funciones especfficas que lleva a cabo la C, EMY KAMETA MIYAMOTO en la

Representadén Diplomética de conformidad con las necesidades del servicio de fa misma.

~

dar cumphmtento ala observacxén del Organo Fiscalizador en esta Secretarfa de Estado,

( al tesltura, se suglere solicitar a fa Embajada de México en Japén la informacién requerida para

B4
.

Por otra parte, la EMBAJADA DE MEXICO EN JAPON mediante correo electromco ]AP02710 de fecha
12 de d1c16mble de 2013 emitié su respuesta en los termmos 51gu1entes '

{3

Ena atencién a su comunicacién de referencia, relativa a la solicitud. de acceso a [a informacién con folio
500176913, me permito enviar la informacidn sobre las funciones que la C. Tercer Secretaria Emy Kameta

Miyamoto desempeifia como Jefa de la Seccidén de Intercambio Académico, Educativo, Ciencia ¥

Tecnologia en la Embajada de México en Japén:

(.} Tabores de seguimiento de los diferentes programas de cooperacién educativa, cientifica y
tecnolégica existentes entre México y Japén.

e Promocién y coordinacién de las Becas que ofrece ¢l Gobierno de México a Extranjeros a través de
1a Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE).

o Identificacién de oportunidades y nuevas dreas de colaboracién entre instituciones mexicanas y
japonesas para fomentar un mayor intercambio entre estudiantes, académicos e investigadores para
potenciar la cooperacion bilateral a favor del desarrollo nacional.

¢ Asistencia y elaboracién de reportes informatives de eventos y foros realizados en Japén, con
relacion a temas de interés para México de {ndole académico, cientifico, tecnolégico, de innovacién,
as{ como de cooperacién internacional,

¢ Atencibn a visitas escolares japonesas a la Embajada de México en Japén.

%
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Oficio C1-884
Folio 0000500176913

Asunto: Se confirma la clasificacion de la
informacién como CONFIDENCIAL,

o Difusién de oportunidades académicas tanto en México como en Japén.

¢ Atencién a solicitudes de informacién de fndole académico y de cooperacién. (

¢ Promocién y apoyo para la realizacién de pldticas sobre tecmas rclevantes de México en
universidades japonesas. |

» Impulso y promocién de la realizacién de eventos y foros para fortalecer Ia relacién académica,
clentffica y tecnoldgica, asi como de cooperacién entre México y Japén, tales como la Segunda
Cumbre de Rectores México-Japén, a realizarse en México en el afio 2014,

¢ Fomento de una mayor vinculacién académica-cientifica-empresarial entre México y Japén, a través
de la capacitacién de nuevos ingenieros y técnicos mexicanos que requiere tanto ln industria
mexicana.

¢ Fomento de programas que permitan el aprendizaje del idioma japonés por profesionistas,
ingenieros, técnicos y administradores mexicanos con la finalidad de cubrir la sobredemanda("'}
recursos humanos por parte de inversionistas japoneses en México. |

¢ Coordinacién de presentacién de Exdmenes de Fducacién Abierta Mexicana por estudiantes

mexicanos en Japén,

o Atencién a visitas de 'delegacioﬁes mexicanas académicas y clentfficas a Japén,

o Apoyo a visitas de delegaciones académicas y cientificas japonesas a México.

o Atencién a visitas de funcionarios mexicanos para la participacién en foros internacionales en Japén
en materia académica, cientifica y tecnolégica, y de cooperaéién internacional, as{ como elaboracién
de agendas de trabajo paralelas.

o+ Apoyo a las labores de la Asociacidn de Estudiantes Mexicanos en Japén.

o Apoyo a las labores del Capftulo Japén de la Red de Talentos Mexicanos en el Exterior, impulsado

por ¢l Instituto de Mexicanos en el Exteriores (IME) de la Secretarfa de Relaciones Exteriores

(SRE).

»

. \‘
Clasificacién de la informacién solicitada: CONFIDENCIAL, en lo referente a la nacionalidad y la Cédula \
Profesional de la C. C. Kameta Miyamoto
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COMITE DE INFORMACION
Oficio CI-884
Folio 0000500176913

Asunto: Se confirma la clasificacién de la
informacién como CONFIDENCIAL.

Fundamentacién Juridica de la clasificacién de informacién CONFIDENCIAL: Articulo 6, Fraccién 11, de la
Constitucidn politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fraccién 11, 18, fraccién II, 19, 21y 24 de Ia Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica Gubernamental; Primero, Cuarto, Quinto, Sexto,
Noveno, Trigésimo, Trigésimo Segundo y Trigésimo Tercero, de-los Lineamientos Generales para la
clasificacién y desclasificacién de la informacién de las dependencias y entidades de la Administracién Publica
Federal, publicados en el Diario Oficial de la Federacién con fecha 18 de agosto de 2003.

Motivacién para la Clasificacién de informacién CONFIDENCIAL: La documentacién contiene DATOS
PERSONALES que atafien a la vida pnvada de la titular de la informacién solicitada, de conformidad con los
articulos 3, fraccién IT y 18, fraccién 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica
Gubernamental, y por otra parte al no contar el solicitante con la autorizacién expresa y por escrito de los
titulares de la informacién, se estarfan violentando las d1sp051c1ones constztucmnales v de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacmn Pubhca Gubemamental

Fundamentamén Jurldlca de fa resolucmn Amhzadas todas y cada una de las constancias que integran el
expediente en Comento, el Cormte de- Informaaon dc la Secretarfa de Relaciones Exteriores, funda sus
pretensiones en los articulos 6°, fraccién 11, de 1& Const1tuc1on Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 28, de
la Ley Orgénica de la Admlmstrac;on Pubhca FederaI 31 del Reglamento Interior de la Secretarfa de
Relaciones Exteriores; 1, 2; 3, fraccmn V,y13,dela Ley Federal de Procedimiento Admlmstratwo 3, fraccién
11, 18, 19, 21, 24, 29, fraccién 111, 30, 40, 41; 42,743, 44, 45 de 1a Ley Federal de Transparencm y Acceso a la
Informacién Pdblica Gubernamental; 37, 40,41, 47, 48, 57 70, fraccién TII, y 1V, y dltimo pédrrafo y 78,
fraccién 111, de su Reglamento, Sexto fraccién IV, y Dec1mo de los Lineamientos que deberén observar las
dependenciss ; y entidades de la Admlmstracmn ‘Pablica. Federal en la recepeién, procesamlento y trdmite de las
solicitudes de acceso a la informacién gubernamcntal que formulen los, particulares, asf como en su 1esoluc1on y
not1ﬁcac1on y la entrega de1a informacién en su caso, con exclusmn de las solicitudes de acceso a datos
personales y:su correccién, pubhcados en el Diario Oficial de’ la Federacién el jueves 12 de j Jumo de 2003; y
Primero, Cuarto, Quinto, Sexto, Nbvcno, Ttigésimo,” Trigésimo Segundo y Trigésimo ‘Tercero, de los
Lineamientos Generales para la clasificacién y desclasificacién de la informacién de las dependencias y entidades
de la Administracién Publica Federal, pubhcados en el Diario Oficial de la Federacién con fecha 18 de agosto
de 2003; 6.1, 6.2, del Manual Admmlstratwo de Aphcacuin General en Materia de Tr'msparencm, publicado en
el Diario Oficial de la Federacmn el 12 de Juho de 2010 yen consecuencm el Cormte de Informacién.

RESUELVE

PRIMERO. Que el Cormte de Informamon de Ta Secretarn de Relaciones Extenores es competente para
resolver respecto del presente asunto de,co_nform;dad con lo sefialado en los términos del articulo 29, fraccién
11, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infoimacién Pablica Gubernamental.

SEGUNDO. Se confirma la clasificacién de mform'mlon ‘confidencial referente a los datos personales
solicitados, expresada por la DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO EXTERIOR Y DE
RECURSOS HUMANOS, mediante oficio DSE-25454 de fecha 25 de noviembre de 2013, correo
electrénico de fecha 05 de diciembre de 2013, y por la EMBAJADA DE MEXICO EN JAPON, mediante
correo electrénico JAP02710 de fecha 12 de diciembre de 2013 respecto de la solicitud identificada con el
nimero de folio 0000500176913, por encontrarse apegada a derecho, atendiendo a los razonamientos

expresados en la presente resolucién. /

WL
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COMITE DE INFORMACION
Oficio CI1-884
Folio 0000500176913

Asunto: Se confirma la clasificacién de la
informacién como CONFIDENCIAL,

TERCERQ, Péngase a disposicién del solicitante la documentacién en versién publica proporcionada por la
unidad administrativa consultada, previo pago de los derechos correspondientes,

 CUARTO. Notifiquese la presente resolucién al interesado para su conocimiento y efectos legales y higase
del conocimiento del solicitante que le asiste el derecho a interponer recurso de revisién ante el Instituto
Federal de Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos Personales de conformidad con lo previsto en los
términos del articulo 28, fraccién IV y 49, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica Gubernamental, y 3%, fraccién XV, de la Ley Federal:de Procedimiento Administrativo.

ASTLO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE INFORMACION
DE LA SECRETARIA DE _RELACIONES EXTERIORES, A DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL
ARO DOS MIL TRECE | T

* Federal dcmTr/an ccmy CCGEO A a'Informacion Pubhca :_.:-_._
Gubern ental 5¢ e

pér afo £l e-odesuReg[amento ST

Suple : te’dél/ll)/r’(:, d hte del Cormte de Informacxon

de Ia Sec etana de Relaczones Extenores _

FRANCISCO DE PAULA CASTRO o G]:RMAN EMMANUEL SALINAS
REYNOSO ... .. VALDES

" Cori fundamento en los articulos 30 fraccmn Jiil "de 1a Ley Federal de
_ Transparencn y Acceso a la Informacién Piblica Gubernamental; y
57 pirrafo pnmcro clc it Reglam nto.

Con fundamento en ldé artici.dos 30 ﬁ'accién H, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informacton Publica Gubernamental; y
57 pirrafo primero de su Reglamento

R

Tesl

Suplente del Titular de la Unidad de Enlace de la

Secretaria de Relaciones Exteriores

Suplente del’Titular del Organo Interno de

Control ex},la Secretaria de Relaciones Exteriores
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